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RECOMENDACIÓN 18-08:  LISTA IUU DE ICCAT 
PROYECTO DE LISTA DE BUQUES SUPUESTAMENTE IMPLICADOS EN ACTIVIDADES DE PESCA IUU 

EN LA ZONA DEL CONVENIO DE ICCAT DE 2021 
 

MODIFICACIONES A LA LISTA IUU:  
INFORMACIÓN ACTUALIZADA DE CCAMLR (octubre de 2021) 

(Secretaría de ICCAT) 
 
 

Como continuación a la Circular ICCAT 8361/2021, la Secretaría mantuvo una serie de conversaciones con 
las Secretarías de CCAMLR y de la IOTC, así como con las otras OROP en el marco de la Red de cumplimiento 
de túnidos (TCN), sobre las correcciones necesarias a las incoherencias identificadas por la Secretaría de 
ICCAT entre las listas de buques IUU de estas dos OROP, que se resumen en la tabla presentada en la Circular 
mencionada: 
 

SN IUU de 
ICCAT 

Número 
OMI 

Nombre del 
buque (latín) 

Pabellón 
actual 

Indicativo 
de radio Información adicional 

OROP 
declarante 

20150024 7322897 
ASIAN 
WARRIOR 

[Guinea 
Ecuatorial] 3CAG 

IOTC Infracción de la Resolución 
IOTC 11/03 / CCAMLR Informe de la 
Comisión (párr. 8.20): Avistamiento 
57 (26 feb 2015)  IOTC 

20150033 9319856 
PESCACISNE1, 
PESCACISNE2 [Mauritania] 9LU2119 

IOTC Infracción de la Resolución 
IOTC 11/03 / CCAMLR Informe de la 
Comisión (párr.10.7 -10.8): Virada 
58.4.1H (06 enero 2015)  IOTC 

20150047 9042001 
ATLANTIC 
WIND 

Pabellón 
sin 
clasificar 

[3CAE] 
5IM813  

IOTC Infracción de la Resolución 
IOTC 11/03 / CCAMLR Informe de la 
Comisión (párr. 8.4): Pesca 58.4.1H 
(12 enero 2015)  IOTC 

20210005 8808654 NIKA 

Pabellón 
sin 
clasificar HP6686 

 CCAMLR Informe de la Comisión 
(párr.10.52 -10.53): Avistamiento 57 
(14 feb 2014) Pescando sin 
autorización (08 junio 2019) CCAMLR 

 
1. Respecto al buque IUU «Asian Warrior/OMI: 7322897 / IRCS: 3CAG»: 

 
La IOTC se ha remontado en la historia de su lista IUU y facilitó las siguientes aclaraciones: la inclusión 
original de este buque en la lista de buques IUU de la IOTC se produjo en 2015. Se hizo en base al Aviso 
púrpura de la Interpol (véase el PWG-405-Apéndice 4 - Documento adjunto.pdf), publicado el 13 de enero 
de 2015. La inclusión en la lista de este buque (y de otros en el documento) no siguió el proceso formal de 
inclusión, sin embargo, el Comité de Cumplimiento decidió incluirlos en la Lista provisional de buques IUU 
de la IOTC de 2015, para la consideración de la Comisión. Posteriormente, la Comisión IOTC acordó incluir 
el buque en la lista, incluyendo otros, en particular el Kunlun (actualmente Asian Warrior), cuyos detalles 
proceden del Aviso púrpura de la Interpol. Por tanto, fue directamente incluido en la lista por la IOTC, y esto 
se produjo antes del procedimiento de cruce de listas de la IOTC. 
 
En 2019, al revisar la lista existente de buques IUU y el Proyecto de lista de buques IUU, que se circularon a 
las CPC antes de la reunión del Comité de Cumplimiento, la UE advirtió a la Secretaría de IOTC de que el 
nombre del Kunlun (entre otros) había cambiado a Asian Warrior, de conformidad con la información 
procedente de CCAMLR. Esta información no fue incluida en un documento revisado al Comité de 
Cumplimiento, ya que se recibió tras la fecha límite, pero la UE informó al Comité de Cumplimiento de este 
cambio durante las deliberaciones. Esto aparece reflejado en el informe de la reunión del CoC “IOTC–2019–
CoC16–R[E], página 15 de 65”: 
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7.1.  LISTA IUU DE LA IOTC PARA 2015 - REVISIÓN: KUNLUN, YONGDING, OCEAN LION y SONGHUA 
73.  El CoC SEÑALÓ la información proporcionada por la UE durante la reunión sobre los cuatro buques 
mencionados incluidos en la Listas de buques IUU de IOTC de 2018. RECOMENDACIÓN 
74.  El CoC RECOMENDÓ que se hicieran cambios a los nombres de los cuatro buques mencionados.  

  
La palabra «nombres» está resaltada aquí dado que es el único atributo que el CoC acordó cambiar para el 
Kunlun y los otros tres buques. 
 
Al remitir la lista provisional de buques IUU a la consideración y aprobación de la Comisión IOTC, no se 
hicieron más cambios aparte del nombre del Kunlun (a Asian Warrior) dado que en ese momento la 
información sobre el armador del buque, en la lista de CCAMLR, era todavía la misma. Y, dado que el buque 
no provenía del cruce de listas con CCAMLR, sino que había sido incluido directamente por la IOTC, no se 
ha realizado la verificación cruzada de otros atributos desde que el procedimiento de cruce de listas entró 
en vigor. 
 
Aunque lo anterior no parece ayudar a aclarar inmediatamente el conflicto de información entre las listas 
de IOTC y de CCAMLR respecto a este buque IUU y, teniendo en cuenta que CCAMLR tiene información más 
actualizada, se recomendó considerar la inclusión de la información de CCAMLR en el propio registro de 
IOTC cuando actualice su lista IUU. 
 
De CCAMLR, la información adicional es que, basándose en su más reciente búsqueda de fuentes, incluido 
IHS/Seaweb y las aportaciones de sus miembros, el pabellón actual del Asian Warrior (OMI 7322897) es 
DESCONOCIDO. Este registro es del 16 de abril de 2018. Hay otro buque llamado Asian Warrior con un OMI 
diferente, que CCAMLR cree podría haber provocado confusión y/o información errónea sobre el buque IUU 
real incluido en la lista. 
 
Resultado: Tras la confirmación tanto de IOTC como de CCAMLR, el pabellón del «Asian Warrior / OMI: 
7322897 / IRCS: 3CAG / ICCAT IUU SN: 20150024» se incluirá como APÁTRIDA en lugar de como GUINEA 
ECUATORIAL, como aparece actualmente en la lista IUU de la IOTC. 
 
Decisión esperada: Se solicita al GTP que adopte una decisión necesaria a este respecto para actualizar la 
lista final de buques IUU de ICCAT (para 2021/22). 
 

2. Respecto al buque IUU «PESCACISNE 1, PESCACISNE 2/ OMI: 9319856 / IRCS: 9LU2119»: 
 
CCAMLR ha confirmado que el pabellón MAURITANIA fue eliminado de este buque IUU el 16 de abril de 
2018 y que, en este caso, esta OROP no cuenta con información más reciente relacionada con el pabellón. 
 
La IOTC ha informado de que, para este buque IUU, basándose en la información proporcionada por la UE 
en la reunión de 2019, se cambió solo el nombre del buque, como recomendó el Comité de Cumplimiento, 
siendo «PALOMA V» el nombre anterior.  
 
CCAMLR comunicó que el «PESCACISNE 1, PESCACISNE 2 / OMI: 9319856» fue incluido en la lista en 2008, 
cuando se llamaba «PALOMA V» (CCAMLR-XXVII, párrafo 10.7). El informe de dicha reunión está disponible 
aquí: https://www.ccamlr.org/en/system/files/e-cc-xxvii.pdf  
 
Cuando se pincha el nombre de este buque IUU en la lista IUU de CCAMLR, usando el enlace:  
https://www.ccamlr.org/node/99762, aparece un registro más detallado sobre el buque, mostrando que 
el «PESCACISNE 1, PESCACISNE 2 / OMI: 9319856» se llamaba «PALOMA V» desde el 21 de febrero de 
2003 al 21 de noviembre de 2007. 
 
Resultado: Tras la confirmación de CCAMLR, el pabellón del «PESCACISNE 1, PESCACISNE 2 / OMI: 
9319856 / IRCS: 9LU2119 / ICCAT IUU SN: 20150033» se incluirá como APÁTRIDA, como aparece 
actualmente en la lista IUU de CCAMLR, en lugar de como MAURITANIA, como aparece actualmente en la 
lista IUU de la IOTC.  
 
 

https://www.ccamlr.org/en/system/files/e-cc-xxvii.pdf
https://www.ccamlr.org/node/99762
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Decisión esperada: Se solicita al GTP que adopte una decisión necesaria a este respecto para actualizar la 
lista final de buques IUU de ICCAT (para 2021/22). 
 

3. Respecto al buque IUU «ATLÁNTICO WIND/OMI: 9042001 / IRCS: 5IM813 o 3CAE»: 
 
La IOTC ha planteado otro problema recurrente, reflejado repetidas veces y en varias ocasiones, que se ha 
planteado tras las recientes discusiones mantenidas en la Basecamp de la Red de cumplimiento de túnidos, 
sobre el vínculo entre los Indicativos internacionales de radio (IRCS) y el pabellón de algunos buques en la 
mayoría de las listas IUU de las OROP. En el caso particular del buque IUU «ATLANTIC WIND», la IOTC 
advirtió que cuando usa el IRCS «5IM813», esto crea un vínculo entre este buque y TANZANIA, aunque el 
buque es APÁTRIDA.  
 
CCAMLR afirmó que el IRCS del «ATLANTIC WIND» fue actualizado el 4 de septiembre de 2017 y que el 
último IRCS conocido identificado con él en dicho momento era «5IM813», sin embargo, existen 
considerables dudas respecto a tal IRCS. Dado que el IRCS es asignado por pabellón, y con los frecuentes 
cambios de nombre/pabellón de este buque históricamente, CCAMLR no está segura de si este IRCS 
continúa siendo válido y ha indicado que podría tener que realizar investigaciones adicionales para 
actualizar el IRCS de este buque en el futuro. 
 
Resultado: Tras la confirmación de CCAMLR, el IRCS del «ATLANTIC WIND / OMI: 9042001 / IRCS: 5IM813 
o 3CAE / ICCAT IUU SN: 20150047» se incluirá como 5IM813, tal y como aparece actualmente en la lista 
IUU de CCAMLR, en lugar de como 3CAE, tal y como aparece actualmente en la lista IUU de la IOTC.  
 
Cabría señalar que hay 47 buques IUU «APÁTRIDAS» con IRCS, de los cuales 37 han sido cruzados por ICCAT 
con otras OROP. 
 
Decisión esperada: Se solicita al GTP que adopte una decisión necesaria a este respecto con el fin de 
actualizar la lista final de buques IUU de ICCAT (para 2021/22). 
 

4. Respecto al buque IUU «NIKA/IMO: 8808654 / IRCS: HP6686 / ICCAT IUU SN: 20210005»: 
 
La información adicional debería ser: «Pescando sin autorización (08 junio 2019)» como aparece en la lista 
de buques IUU de CCAMLR en el enlace: https://www.ccamlr.org/en/compliance/iuu-vessel-lists 

https://www.ccamlr.org/en/compliance/iuu-vessel-lists







































































